
TRANSPORTES PESADO Y DE COMBUSTIBLE TRANSPORTES 

ARCEVALDEZ S.A. 

De nuestras consideraciones: 

En mi calidad de comisario de la Compañía Transportes Pesado y de Combustible 

Transportes Arcevaldez S.A., dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 

Compañías cúmpleme informarles: 

Como es de conocimiento general la compañía empezó a operar a mediados del 

ejercicio económico dada esta situación el movimiento económico es pequeño, se ha 

revisado detenidamente los registros contables verificando que contengan los 

sustentos necesarios y de esta forma los Estados Financieros sean elaborados 

eficientemente. 

Atentamente, 

Sr. Comisario — 

  

  

 


